
 
 

ANEXO 3 – COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  
 

 

Ingeniero: 
DAVID ENRIQUE BALDOVINO ZABALETA  
Agente Especial 
ACUECAR S.A ESP 
Carrera 52 No. 25 43 Barrio Centro 
contratacion.acuecar@gmail.com 
 
El abajo firmante, actuando en nombre y representación de [nombre del Interesado], por medio de 
la presente en desarrollo del proceso de invitación pública abierta por ACUECAR SA ESP con el 
objeto de contratar “CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE ESTABILIDAD 
DE LA LADERA ADYACENTE A LOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO UBICADOS EN EL 
SECTOR PRADO, QUE HACEN PARTE DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE EL 
CARMEN DE BOLÍVAR, INCLUYENDO LA REVISIÓN DE ESTUDIOS EXISTENTES Y EL AJUSTE 
DE LOS DISEÑOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS PARA SU 
ESTABILIZACIÓN.”, presentamos Pacto de Transparencia, en los términos mencionados a 
continuación. 
 
El presente documento hace parte integral de los Documentos del Proceso y con la carta de 
presentación de la propuesta el proponente se compromete a:  
 
i. Cumplir estrictamente la Ley aplicable. 

ii. Interpretar de buena fe las normas aplicables a los procesos de contratación de manera que 
siempre produzcan los efectos buscados por las mismas. 

iii. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos exigidos en el 
proceso de contratación. 

iv. Igualmente se acepta que, durante la evaluación de las propuestas del proceso de 
contratación, primen los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre 
favorecer la libre competencia. 

v. Hacer un estudio completo de los documentos del proceso de contratación, así como realizar 
estudios y análisis propios, bajo mi responsabilidad y con la debida diligencia, a fin de contar 
con los elementos de juicio e información económica, comercial, jurídica y técnica relevante y 
necesaria para tomar una decisión sustentada para presentar la propuesta. Lo anterior, con el 
propósito de que la misma sea seria y honesta, de tal manera que me permita participar en el 
Proceso de Contratación y en caso de resultar adjudicatario me permita ejecutar todas las 
obligaciones contenidas en el Contrato, así como asumir los riesgos a mi cargo asociados a la 
ejecución de este.  

vi. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al proceso de contratación, con los 
encargados de planear el Proceso para tratar de conocer, influenciar o manipular la información 
del proyecto y presentar la respectiva propuesta.  

vii. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al proceso de contratación, con otros 
Proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la adjudicación.  

viii. Enviar por escrito a la entidad todas las preguntas o inquietudes que surjan durante el proceso 
de contratación y no hacerlo de manera oral por ningún medio.  

ix. Actuar con lealtad hacia los demás proponentes, así como frente a la entidad y abstenernos 
de utilizar herramientas para dilatar o sabotear el proceso de contratación.  



 
 

x. Abstenernos de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás proponentes 
y sus propuestas sin contar con evidencia, material probatorio o indicios sólidos, que 
razonablemente permitan considerar que existe un acto irregular, de competencia desleal o de 
corrupción por parte de ellos. En caso de tener las pruebas, material probatorio o indicios, estos 
se dejarán a inmediata disposición de la Entidad para corroborar tales afirmaciones. 

xi. No utilizar en la etapa de verificación y evaluación de las propuestas, argumentos carentes de 
sustento probatorio para efectos de buscar la descalificación de competidores o la dilación del 
Proceso de selección. 

xii. Solicitar o remitir a la Entidad, o a sus funcionarios y contratistas, cualquier información 
utilizando solamente los procesos y canales previstos en el Proceso de Contratación. 

xiii. No ofrecer sobornos, dádivas, recompensas o gratificaciones a los trabajadores de la Entidad 
con el fin de incidir con las decisiones, sin perjuicio del régimen de conflictos de intereses y de 
inhabilidades e incompatibilidades previsto en la Constitución y en la Ley 

xiv. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes cualquier ofrecimiento, 
favores, dádivas prerrogativas, recompensas o gratificaciones efectuadas por Interesados y/o 
Proponentes a funcionarios públicos o a sus asesores que estén directa o indirectamente 
involucrados en la estructuración, manejo y decisiones de la invitación privada, durante el 
proceso, antes del inicio y/o durante la etapa de evaluación, que pueden ser interpretadas 
como efectuadas con la intención de inducir alguna decisión relacionada con la Adjudicación. 
 

xv. Adicionalmente, en el evento de conocerse casos especiales de corrupción, reportar el hecho 
a la Gerencia General de ACUECAR SA ESP, y del conocimiento que tenga sobre posibles 
pagos o beneficios ofrecidos u otorgados. 

 

xvi. Declarar públicamente que se conocen y aceptan las condiciones establecidas en la invitación 
privada, lo cual se hace a través de la presentación de la Propuesta. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
RAUL OLACIREGUI MARQUEZ 
C.C. 77.183.210 
Representante Legal Principal 
CONSORCIO ELI 
 
 
CESAR AUGUSTO ALMENARES VILLAREAL 
C.C. 77.026.480 
Persona Natural 
 
 
JULIA MARINA JIMENEZ LOPEZ  
Representante Legal  
INGENIERIA DE INFRAESTRUCTURA Y CONSULTORIA S.A.S 
CC.33.220.750 
 


